AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

ENCARNACIÓN PEREZ NOFUENTES, Procuradora de los Tribunales, obrando en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE VECINOS DE GAVÀ MAR, conforme escritura de poder general y especial para la presente querella, que por copia cotejada se acompaña, ante el Juzgado de Instrucción al que por  turno de reparto corresponda comparezco y, DIGO:

Que en la indicada representación, y de conformidad con el Art. 277 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, formulo escrito de QUERELLA, contra las personas que se dirán, por sendos presuntos delitos, uno contra el medio ambiente del Art. 325 del Código Penal, y otra de prevaricación del  art. 404 del mismo texto legal, conforme fundamento al relacionar los siguientes EXTREMOS

Primero.- Querellante
Lo es la entidad que me apodera, ASOCIACIÓN DE VECINOS DE GAVÀ MAR, cuyas circunstancias asociativas constan en el poder para pleitos que se acompaña.

Segundo.- Querellados
Lo son los responsables técnicos del Ministerio de FOMENTO y de la entidad AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA (AENA), responsables todos ellos de la puesta en marcha de la tercera pista del aeropuerto de El Prat de Llobregat - Barcelona, en flagrante vulneración de la legalidad vigente y con desprecio absoluto a la previa declaración de impacto medioambiental que condicionaba su puesta en marcha a múltiples requisitos cuya observancia hubiera evitado la contaminación acústica que se denuncia y que constituye para la Fiscalía de Medio Ambiente del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya un presunto delito del Artículo 325 C.P.

Tercero.- Juzgado competente
Son competentes los Juzgados de esta población, conforme el Art. 14 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al cometerse dentro de  este partido judicial el delito de contaminación acústica que constituye el desenlace final de los hechos que justifican la querella.

Cuarto.- Relación circunstanciada de los hechos
La ASOCIACIÓN DE VECINOS DE GAVÀ MAR, que formula esta querella,  reitera una vez más su más sincero apoyo a la imprescindible ampliación del  aeropuerto de Barcelona, cuya importancia para el desarrollo de Cataluña resulta incuestionable. Ahora bien, también una vez más exige que dicha ampliación resulte acorde con los básicos principios de crecimiento sostenido, respeto al medioambiente y sumisión a la Ley.

Pues bien, como acreditaremos al exponer los hechos en los que se funda la presente acción penal, lo cierto es que la puesta en marcha de la tercera pista del aeropuerto ha constituido un acto de arbitrariedad manifiesta por parte de los responsables de FOMENTO y de AENA, los cuales han ignorado toda la normativa mediambiental que condicionaba su funcionamiento, en un  claro y flagrante desprecio a la Ley.

La Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de ampliación del Aeropuerto de Barcelona (DIA), aprobada por Resolución de 9 de enero de 2002, de la Secretaría General de Medio Ambiente (BOE nº 16, de 18 de enero de 2002), prescribe que (sic) “para que la ampliación del campo de vuelos, el nuevo área terminal y las urbanizaciones y accesos puedan ejecutarse, deberán adoptarse las medidas preventivas, correctoras y compensatorias que se indican en el estudio de impacto ambiental en lo que no se oponga a la presente declaración, y se cumpla, además, una serie de condiciones.”  Una de estas condiciones es la aplicación de medidas de protección a la población afectada por el impacto sonoro derivado de la ampliación del Aeropuerto de Barcelona (Condición 3ª).

Por su parte, la Orden 229/2003, de 5 de febrero, de desarrollo de la DIA, por la que se crea la Comisión de Seguimiento Ambiental de las Obras de Ampliación del Aeropuerto de Barcelona (Plan Barcelona), (en adelante CSAAB), publicada en el BOE de 12/2/2003, atribuye a dicha CSAAB, con carácter general, (sic)“las funciones de seguimiento y control del cumplimiento de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias que se desarrollen durante la fase de construcción y operación del proyecto de

ampliación del Aeropuerto de Barcelona, y le corresponderá también la aprobación de los estudios e investigaciones previas que se indican en la condición 13ª (Documentación adicional) de la Resolución de 9 de enero de 2002, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación del  aeropuerto de Barcelona.”

Los estudios e investigaciones previas que corresponde aprobar a la CSAAB conforme a la citada Condición 13ª de la DIA son los siguientes (sic):

“La Dirección General de la Aviación Civil remitirá para su aprobación por parte de la Comisión de Seguimiento de las Obras de Ampliación del Plan Barcelona, en los plazos determinados por el condicionado de esta declaración de impacto ambiental, la siguiente documentación adicional:

a)
Estudios de predicción y diseño de la red de estaciones de vigilancia de la calidad del aire, al que se refiere la condición 2

b)
Estudio sobre las medidas de control de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles, al que se refiere la condición 2.

c) Programa de actuaciones sobre el control de las emisiones de contaminantes procedentes de las aeronaves y de los GSE y APU, al que se refiere la condición 2.

d)
Estudios de ruidos, plan de aislamiento acústico y demás medidas correctoras en relación al ruido producido por las operaciones de las aeronaves, a las que se refiere la condición 3.

e)
Diseño de la red de medidores de ruido y programa operativo de seguimiento y control, a los que se refiere la condición 3

En el mismo sentido, la Condición 3ª de la DIA, con relación a estos estudios e investigaciones previas que corresponde aprobar a la CSAAB, establece:

“3ª Medidas de protección a la población afectada por el impacto sonoro.

En los proyectos que desarrollen las actuaciones que engloba la ampliación del aeropuerto de El Prat se definirán las medidas preventivas y correctoras a adoptar en relación con el incremento de los niveles sonoros que se producen por las actividades de la obra.

En relación al ruido producido por las operaciones aeroportuarias, se atenderá a las siguientes cuestiones:

a)
En el plazo de un año, a partir de la fecha de publicación de la presente declaración, y con carácter previo a cualquier actuación relativa al  control de las emisiones de ruido, la Dirección General de Aviación Civil y  AENA deberán realizar los estudios precisos par determinar si en los escenarios futuros al objeto de minimizar el impacto acústico, y siempre que esté garantizada la seguridad de las personas y las aeronaves, es más favorable adoptar como preferente la configuración oeste. Con el resultado de estos estudios y para los escenarios comprendidos entre la fecha de entrada  en funcionamiento de la nueva pista y el año 2025, se determinarán las correspondientes huellas de ruido, que servirán de referencia para la elaboración y ejecución del plan de aislamiento acústico.

b)
En el plazo de dos años a partir de la publicación es esta declaración, se elaborará el plan de aislamiento acústico para las viviendas situadas dentro de las zonas delimitadas por las isófonas definidas por los Leq día mayor o igual a 65 dB (A) (7h-23h) y/o Leq noche mayor o igual a 55 Db (23h-th), en orden a conseguir el objetivo de que, en su interior, como consecuencia del ruido producido por las aeronaves, se cumplan los niveles equivalentes máximos de inmisión sonora contenidos en el anexo 5 de la Norma Básica de la Edificación NBE-CA-88 de condiciones acústicas de los edificios, actualmente vigente. ...

c)
 En el plazo de dos años a partir de la fecha de publicación de esta declaración (18/1/2002), y siempre antes de la entrada en servicio de la tercera pista, la Dirección General de la Aviación Civil y AENA elaborarán un plan de control y gestión de las operaciones de despegue y  aterrizaje que minimice el impacto acústico sobre la población, entre los que se contemplarán, al menos, los siguientes aspectos:

- Operaciones de despegue de las aeronaves de capítulo II dentro del periodo nocturno, entre las 23 y las 7 horas.

- Usos de la “reversa” de los motores.

- Rutas y operaciones de aproximación alternativas para minimizar el impacto acústico en la zona de Gavà Mar y otras áreas afectadas.

- Sistema gráfico de seguimiento de trayectorias.”
“e) Con respecto al seguimiento, control y vigilancia del ruido, el promotor en el plazo de dos años a partir de la fecha de publicación de esta declaración realizará los estudios necesarios para diseñar la red de medidores de ruido en continuo, que permitan la discriminación de los ruidos de las operaciones aeronáuticas al efecto de establecer el impacto acústico efectivo por el sobrevuelo de aeronaves producido por el aeropuerto, de forma que se compruebe y constate el ajuste de la huella de ruido efectivo real a la huella de ruido fijada. Esta red deberá estar operativa en el momento de entrada en funcionamiento de la nueva pista.

Asimismo, en el plazo de dos años a partir de la fecha de publicación de la presente declaración, AENA diseñará un programa operativo de seguimiento y control de ruido basado en la red de medidores que se ha de instalar.

El resultado de los estudios y propuestas a los que se refieren los apartados anteriores, así como el plan de aislamiento acústico, deberán  ser aprobados por la Comisión de Seguimiento Ambiental de las Obras del  Plan Barcelona que deberá constituirse, de acuerdo a lo indicado en la  condición décimo primera de esta declaración de impacto ambiental.”
La realidad es que de todas estas medidas a favor de la población  afectada por el impacto sonoro, exigibles por la Condición 3 de la DIA (y que según los plazos establecidos deberían haberse ejecutado antes de la puesta en funcionamiento de la nueva pista), sólo consta que se hubiera respetado la relativa a la realización de las huellas de ruido, prescritas en la letra a), y que deben servir de referencia para la elaboración y ejecución del plan de aislamiento acústico de aquellas viviendas que superen el límite máximo de ruido admisible según la Norma Básica de la Edificación en la materia.

La falta de cumplimiento y respeto a todas las demás medidas de protección ordenadas supone una flagrante vulneración de la DIA, y motivo de que  la orden para la puesta en funcionamiento de la nueva pista constituya un acto de clara arbitrariedad e injusticia por parte de los responsables de FOMENTO y de AENA, que de forma tan escandalosa incumplen la Ley. 

Vamos a exponer ahora cada uno de estos incumplimientos de forma particularizada.
A.- No consta en ningún Acta de la CSAAB que se hubiera aprobado, el  Plan de Control y Gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje que minimice el impacto acústico sobre la población, ni para los escenarios de transición, ni para los escenarios futuros.

Dicho Plan debería haberse presentado, según la DIA, (condición tercera, apartado c), antes de la entrada en servicio de la tercera pista. Ello hubiese permitido a los miembros de la CSAAB presentar alternativas sobre rutas y operaciones de aproximación, gestión de pistas, y configuraciones prioritarias dentro de cada una (oeste, este o nocturna), que, a la  vista de las huellas aprobadas, hubieran permitido “minimizar el impacto acústico sobre la población de Gavà Mar y otras áreas afectadas”, tal y como se contempla en la DIA, condición tercera, apartado c.

No es de recibo, y resulta un insulto a la inteligencia, que AENA argumente que dicho Plan va implícito en los estudios de huellas de ruido aprobados. Estas huellas de ruido, (según la  DIA, condición tercera, apartado a),  se elaboran para determinar en qué edificios se rebasa los niveles de  ruido máximos, y “servirán de referencia para la elaboración y ejecución del plan de aislamiento acústico”,  que es un propósito diferente al perseguido en la condición tercera, apartado c: minimizar el impacto acústico sobre la población por medio de un Plan de control y gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje. Naturalmente, al faltar el Plan de Control y Gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje mencionado, se omiten también aquellos aspectos que la letra c) de la Condición 3, declara que se contemplarán en el mismo:

-
Operaciones de despegue de las aeronaves de capítulo II dentro del periodo nocturno, entre las 23 y las 7 horas.

-
Usos de la “reversa” de los motores.

-
Rutas y operaciones de aproximación alternativas para minimizar el impacto acústico en la zona de Gavà Mar y otras áreas afectadas.

-
Sistema gráfico de seguimiento de trayectorias.

En otro orden de cosas, también se denuncia, dentro de este apartado de incumplimientos, que en los escenarios de transición no se contempla la aplicación de procedimientos antirruido NADP (Noise Abatement Departure Procedure) para el cálculo de la huella, tal y como también resulta exigible.

Los escenarios de transición son escenarios posteriores a la entrada en funcionamiento de la nueva pista, y por tanto, según la DIA (en particular la condición tercera, apartado c, cuyo objetivo es minimizar  el impacto acústico sobre la población en las operaciones de despegue y aterrizaje), deben aplicarse las medidas de protección a los ciudadanos afectados por el impacto sonoro derivado de la ampliación del Aeropuerto de Barcelona.

Es evidente, que para dar cumplimiento a la DIA, la Dirección General de Aviación Civil (DGAC) debiera haber publicado en el AIP España (Aeronautical Information Publication) dichos procedimientos de atenuación de ruidos en despegue NADP con anterioridad a la fecha de entrada en funcionamiento de la nueva pista. Como exigencia ineludible para  su cumplimiento por parte de los pilotos y controladores que operan en el Aeropuerto de Barcelona. Lo cierto es que en el AIP España en vigor a día de hoy, no se contempla la obligatoriedad de la aplicación de procedimientos de atenuación de ruidos en despegue NADP por parte de los pilotos y controladores aéreos que operan en el Aeropuerto de Barcelona.

B.- Si se hubiese presentado el Plan de control y gestión de las  operaciones de despegue y aterrizaje, la CSAAB hubiese detectado que las rutas de despegue publicadas por la DGAC en AIP España, tras la entrada en servicio de la tercera pista, no se ajustan a las trayectorias de despegue tomadas en consideración para confeccionar la huellas de ruido aprobadas por la CSAAB.

El documento “Aplicación del modelo INM. Ampliación Aeropuerto Barcelona. Estudios para la reducción del ruido, de 20 de octubre de 2004” no contempla ninguna trayectoria de despegue de la pista 25L para el actual escenario de transición. Sin embargo el AIP España, en contradicción flagrante con las trayectorias tomadas en consideración para trazar las huellas de ruido, contempla todas las SID (Standard Instrumental Departure) para esa pista 25L.

¿Por qué permite la DGAC que AENA pueda hacer operativa una pista de la que no se han elaborado huellas de ruido?. ¿Por qué se vulnera de forma tan flagrante y arbitraria la normativa medioambiental?

Si se hubiese elaborado el preceptivo Plan de control y gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje, esta discordancia se hubiese identificado; un argumento más que demuestra que el propósito de este  Plan y el estudio de huellas tienen propósitos diferentes y no se pueden confundir.

C).- Por si lo anterior no fuera suficiente, tampoco se respetan ni siquiera las salidas publicadas oficialmente en el AIP España, sino que AENA está dando instrucciones de despegue diferentes.

En efecto, las huellas de ruido aprobadas en el Acta nº 20 de la CSAAB contemplan salidas de la pista 25 derecha con trayectoria de rumbo de pista hasta una distancia de 3.6 millas náuticas, punto a partir del cual las rutas divergen: las aeronaves viran a la izquierda, bien al radial 239 de BCN, bien al radial 196 de PRA. Pues bien, en contradicción con lo anterior, a muchos aeronaves en ruta por el radial 239 de PRA, los controladores aéreos de AENA les cambian las instrucciones de despegue, ordenándoles virar a rumbo sur al alcanzar 2500 pies, cuando lo cierto es que esta trayectoria:

-
No ha sido aprobada por la CSAAB.

En primer lugar porque, como ya se ha dicho, no se ha aprobado el Plan  de control y Gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje que minimice el impacto acústico sobre la población y en segundo lugar, porque ni siquiera las huellas de ruido aprobadas, (que, recordemos, no tienen por objeto regular las rutas de las aeronaves), contemplan dicha  trayectoria como uno de sus presupuestos.

-
Tampoco está prevista en la rutas reguladas en AIP España.

-
Ni, por tanto,  está autorizada por la DGAC, que en su Resolución de autorización de puesta en funcionamiento de la tercera pista, de 27 de septiembre de 2004, prescribe: “la DGAC resuelve autorizar la puesta en funcionamiento de la pista 07R-25L del Aeropuerto de Barcelona ... en las condiciones de operación aprobadas y con los procedimientos que en cada momento figuren en las publicaciones aeronáuticas correspondientes”. (Actualmente la ruta que nos ocupa no consta en AIP).

-
Y, además, produce aún más ruido sobre la zona afectada que las salidas publicadas.

Pero claro, al no existir red de medidores de ruido, ni sistema de seguimiento gráfico de trayectorias, ni protocolo de información al resto de miembros de la CSAAB que no sean AENA, no hay forma de controlar que esta última cumpla ni siquiera con los procedimientos SID publicados, ni  mucho menos las trayectorias implícitas en los estudios de huellas de ruido aprobados por la CSAAB.

A mayor gravedad debe decirse también que el documento “Aplicación del modelo INM. Ampliación Aeropuerto Barcelona. Estudios para la reducción del ruido, de 20 de octubre de 2004, edición 2.0, apartado 3.4.3, caso 3H, Operación nocturna” contempla como configuración nocturna preferente  los aterrizajes por la pista 02, 07L y 07R y despegues por la pista 07R. Sin embargo, el AIP España en vigor, contempla como configuración nocturna preferente los aterrizajes por pista 02 y despegues por la pista 07R o  07L.

Es decir, ni siquiera el AIP se ajusta a las configuraciones declaradas como preferentes en el estudio de huellas “Aplicación del modelo INM.  Ampliación Aeropuerto Barcelona. Estudios para la reducción del ruido, de 20 de  octubre de 2004”, lo cual supone que la DGAC desprecia incluso los acuerdos de la CSAAB.

D).- La red de medidores de ruido, a la que se refiere la letra e) de la Condición 3 de la DIA, no estaba operativa en el momento de entrada en funcionamiento de la nueva pista, lo cual implica un nuevo y flagrante incumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental.

Asimismo, el programa operativo de seguimiento y control del ruido, basado en tales medidores no se ha presentado a la CSAAB para su aprobación y  por tanto no se aplica, lo cual constituye un nuevo desprecio a la  Declaración de Impacto Ambiental.

Es indiscutible que si la red de medidores estuviese operativa, y hubiese un programa de seguimiento y control del ruido, ambos deberían haberse publicado en el AIP España para su conocimiento por parte de todos los pilotos y controladores aéreos que operan en el aeropuerto de Barcelona.

Resulta evidente que dicha publicación garantiza, no sólo que la red está físicamente instalada, sino que se utiliza para el fin previsto en la Declaración de Impacto Ambiental, que no es otro que garantizar la efectividad de las medidas de control y gestión de los despegues y aterrizajes para minimizar el impacto acústico de la ampliación en la población afectada, verificando que pilotos y controladores aéreos se ajustan estrictamente a las trayectorias y perfiles de ascenso aprobados. Aquellos pilotos y controladores aéreos que no se ajusten deberían ser convenientemente identificados (por medio del sistema gráfico de  seguimiento de las trayectorias contemplado en la DIA, condición tercera, apartado c) y sancionados.

Como consecuencia de todos los incumplimientos y arbitrariedades denunciadas, la triste realidad es que el nivel de ruido real sobre Gavà Mar es incluso superior al fijado en las huellas de ruido acordadas en la Comisión de Seguimiento Ambiental, lo que implica que la puesta en funcionamiento de la nueva pista ha constituido un claro ejemplo de prevaricación, en tanto en cuanto...

·
No se elaboró por la CSAAB el Plan de Control y Gestión de las  operaciones de despegue y aterrizaje, preceptivo según la DIA condición tercera, apartado c.

·
No se publicaron en AIP España unas rutas de salida y entrada que se ajusten escrupulosamente a las trayectorias aprobadas en el seno de la  CSAAB y que exijan a AENA que no aplique otras rutas diferentes a estas. Estas rutas deben constar en el Plan de Control y Gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje, preceptivo según la DIA condición tercera,  apartado c, y ser aprobadas en el seno de la Comisión de Seguimiento Ambiental.

·
La red de medidores de ruido no se encontraba operativa, de acuerdo  con lo contemplado en la Declaración de Impacto Ambiental, condición tercera, apartado e.

·
No resulta de aplicación el programa operativo de seguimiento y  control de ruido basado en la red de medidores que AENA debe diseñar, de acuerdo con lo contemplado en la Declaración de Impacto Ambiental, condición tercera, apartado e.

·
No se había presentado por AENA y aprobado en la CSAAB, el sistema gráfico de seguimiento de las trayectorias contemplado en el plan de control y gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje de la DIA.

·
No se había presentado por AENA, y aprobado en la CSAAB, el protocolo de información que debe garantizar al resto de miembros de la CSAAB el  acceso a la información de qué pilotos o controladores  aéreos incumplen las trayectorias o perfiles de ascenso aprobados.

·
No resultan de obligado cumplimiento, para los pilotos y  controladores aéreos que operan en el Aeropuerto de Barcelona, los procedimientos antirruido de despegue NAPD, aplicados para el cálculo de las huellas de ruido aprobadas por la Comisión de Seguimiento Ambiental (“Aplicación  del modelo INM. Ampliación Aeropuerto Barcelona. Estudios para la reducción del ruido, de 11 de diciembre de 2003”).

Nos parece evidente que, a la vista de todo lo expuesto, puede y debe considerarse que nos encontramos ante un flagrante delito de  prevaricación del Art. 404 del Código Penal Vigente. La decisión por parte de los responsables de autorizar la puesta en funcionamiento de la tercera pista constituye una conducta ilegal, arbitraria, injusta, conducta tipificada como constitutiva de prevaricación por el Art. 404 CP. Al respecto patentizamos que se dan todos y cada uno de los requisitos exigibles para sostener la tipificación penal que postulamos:

1.
Los querellados reúnen, por lo menos en parte, la condición de autoridad que ha promovido y ejecutado directamente la actuación administrativa injusta y arbitraria que denunciamos.

2.
Estamos ante un acto administrativo que contiene una declaración de voluntad realizada por la Administración, con carácter decisorio, y que afecta al ámbito de los derechos e intereses de los administrados.

3.
Estamos ante un supuesto en el que se da el elemento subjetivo del  tipo. La actuación de los querellados constituye no sólo un supuesto de ilegalidad, sino de injusticia notoria, desbordándose la legalidad  vigente con un supuesto arbitrario que perfectamente se encuadra en la interpretación jurisprudencial dado el delito de prevaricación por el Tribunal Supremo, conforme Sentencias paradigmáticas de 7 de Noviembre de 1986, 25 de Abril de 1988, 17 de Septiembre de 1990, 10 de Abril y 10 de Diciembre de 1992, 15 y 21 de Febrero de 1994...

4.
La arbitrariedad es tan notoria y grave que la propia Ministra de Medio Ambiente, Dña. CRISTINA NARBONA, así tuvo que reconocerlo en  declaraciones ante distintos medios informativos según reseña de prensa que se  acompaña como documento número UNO.
Con absoluta independencia de todo lo anterior, y como consecución de lo arbitraria e injusta resolución administrativa que se denuncia, la  ilegal puesta en funcionamiento de la tercera pista está provocando muy graves daños sobre las personas residentes en Gavà Mar, todo lo cual nos lleva a sostener que también nos encontramos ante un presunto delito continuado de contaminación acústica, coincidiendo con ello con la propia fiscalía de medioambiente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que por  estos mismos hechos ha iniciado las correspondientes diligencias de investigación criminal.

Al día de la fecha es un hecho público y notorio (y constantemente  objeto de denuncia por los medios periodísticos) que al barrio de Gavà Mar se la  está sometiendo a una grave y gratuita contaminación acústica, fruto todo ello de la imprevisión y de la arbitrariedad con la que se ha puesto en funcionamiento la tercera pista del Aeropuerto de El Prat-Barcelona.

A título meramente ilustrativo, y a la espera de la recopilación de todo tipo de pruebas que posibilitará la admisión de esta querella, se acompaña, como documento número DOS, “dossier” de prensa acreditativo de que la afectación a la integridad física de los residentes en el barrio alcanza hoy la categoría de grave, y de documentos número TRES estudio oficial de medición sonométrica realizada por el Ayuntamiento de Gavà y que  demuestra como los niveles de ruido vulneran flagrantemente la Ley, y al día de  la fecha repercuten directamente y en forma grave en la salud de los vecinos de Gavà Mar, vulnerándose con ello el derecho fundamental a la integridad física que consagra el Art. 15 del Texto Constitucional.

El medio ambiente es uno de los pocos bienes jurídicos que la  Constitución expresamente menciona como objeto de protección o tutela penal. Así, el  Art. 45 de la Constitución dispone que deberán establecerse “sanciones  penales, o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado” para quienes realicen conductas atentatorias del medio  ambiente. Se reconoce por tanto, a nivel constitucional, el triple frente de protección del medio ambiente: civil, penal y administrativo. La protección  jurídica del medio ambiente ha de hacerse combinando medidas administrativas con medidas penales, quedando éstas reservadas para los supuestos de  perjuicio grave para la salud de las personas.

Es evidente que la merma en la salud de las personas, originada por la exposición continua a los ruidos provenientes de los despegues y de los aterrizajes de aviones en el Aeropuerto de Barcelona, atenta  directamente al Art. 15 de la Constitución Española de 1978. Son muchas las Sentencias del Tribunal Constitucional que clarifican el concepto jurídico de  “integridad física”, considerando al respecto la Sentencia del Tribunal Constitucional 35/1996 de 11 de Marzo “que también el derecho a la salud, o mejor aún,  a que no se dañe o perjudique la salud personal, queda comprendido en el derecho a la integridad personal...”. En el mismo sentido la STC  84/1996 de 25 de Marzo, y la STC 37/1998 de 17 de Febrero.

Más recientemente la Sentencia del más alto Tribunal de 24 de Mayo de 2001 nos recuerda que “cuando la exposición continuada a unos niveles intensos de ruido ponga en grave peligro la salud de las personas, esta situación  podrá implicar una vulneración del derecho a la intimidad física y moral -  Art. 15C - ... cuando los niveles de saturación acústica que deba soportar  una persona, a consecuencia de una acción u omisión de los poderes públicos, rebase el umbral a partir del cual se ponga en peligro grave e 

inmediato la salud, podrá quedar afectado el derecho garantizado por el Art. 15  CE... en tanto el Art. 8-1 del convenio de Roma de 4 de Noviembre de 1950 (sobre protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales) reconoce el derecho de toda persona al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de su correspondencia, el Art. 18 CE dota 

de entidad propia y diferenciada los derechos fundamentales a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del domicilio. Respecto del primero de estos derechos fundamentales ya se advirtió que el TC a precisado su objeto hace referencia a un ámbito de la vida de las personas excluido tanto del conocimiento ajeno como de las intromisiones de terceros, y  que la delimitación de este ámbito ha de hacerse en función del libre desarrollo de la personalidad. De acuerdo con este criterio, se ha de convenir en que 

uno de dichos ámbitos es el domiciliario por ser aquél en el que los  individuos, libre de toda sujeción a los usos y convenciones sociales, ejercen su libertad más íntima. Teniendo esto presente, se puede concluir que una exposición prolongada a unos determinados niveles de ruido, que puedan objetivamente calificarse como evitables e insoportables, a de merecer  la protección dispensada al derecho fundamental a la intimidad personal y familiar, en el ámbito domiciliario, en la medida en que impidan o dificulten gravemente el libre desarrollo de la personalidad, siempre y cuando la lesión o menoscabo provengan de actos u omisiones de entes públicos a los que sea imputable la lesión producida”.

Pues bien, al día de la fecha la contaminación acústica provocada sobre el barrio de Gavà Mar, no sólo no dispone de amparo legal ninguno, sino que además (y en especial los aterrizajes por la pista nueva en  configuración este) vulneran los máximos permitidos de inmisión acústica,  infringiéndose normas de carácter autonómico, estatal y comunitario.

La Ley 16/2002 de la Generalitat de Catalunya de 28 de Junio, de protección contra la contaminación acústica, exige la adopción de las medidas necesarias para prevenir y corregir la contaminación que afecta a los ciudadanos y proclama garantizar el derecho a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, el derecho a la protección a la salud, el derecho a la intimidad, el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.

Por su parte, la Directiva 2002/49/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 25 de Junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, señala en su exposición de motivos que debe alcanzarse un grado de protección del medio ambiente y la salud, y una de las metas a las que debe tenderse es la protección contra el ruido. En el “libro verde” sobre la política futura de lucha contra el ruido, la Comisión se refiere al  ruido como uno de los mayores problemas medioambientales de Europa. Por su parte la Directiva 80/51/CEE, del Consejo, de 20 de Diciembre de 1979,  relativo a la limitación de las emisiones sonoras de las aeronaves subsónicas,  exigía la adopción de cuantas medidas fueren necesarios para reprimir el ruido emitido por las aeronaves, obligando a establecer métodos de evaluación del ruido ambiental y una definición de los valores límites, en función de indicadores armonizados para calcular los niveles de ruido.

Lo cierto es que, como se ha dicho, la inmisión acústica que provocan los aterrizajes por la nueva pista en configuración éste, supera los mínimos permitidos para una vida mínimamente digna; y en cualquier caso supone un atentado a la legalidad vigente pues vulnera la Declaración de impacto Medio-Ambiental, tal y como ya se ha expuesto.

Los peligros que la exposición al ruido producen en la salud de las personas es un hecho que, no por conocido, desmerezca la atención de la presente querella. El ruido que están sufriendo en forma gratuita e ilegal los vecinos de Gavà Mar está teniendo una serie de efectos nocivos directos, y entre ellos alteración del sueño, efectos fisiológicos auditivos y no auditivos – básicamente cardiovasculares - , interferencias en la comunicación y malestar general. Los conocimientos actuales permiten mantener que la exposición al ruido ambiental actúa como fuente de tensión sobre la salud, que puede medirse en términos de presión arterial,  ritmo

cardiaco vasoconstricción, niveles de segregación endocrina y porcentajes de tratamiento psíquico.

La sensación de molestia que denuncian los querellantes resulta no sólo de la alteración del sueño y de la interferencia en la comunicación, sino también de la sensación menos definida de perturbar y afectar toda  clase de actividades, así como los períodos de descanso. A diferencia de las demás fuentes sonoras, el ruido causado por aeronaves conlleva el  inconveniente de que actúa con niveles desproporcionados y desde arriba y por tanto los lugares de inmisión reciben el impacto prácticamente desde todos los ángulos, y también en el interior de los edificios.

La reacción del ser humano ante el ruido causado por aviones es muy diversa; y cabe preguntar: ¿cuál es el criterio más adecuado para su evaluación  y la de afectación causada cuando proviene de aeronaves?. Para la afectación del ser humano no es determinante tan solo la magnitud, sino también la duración y la frecuencia de la exposición al ruido, y consecuentemente estos dos valores deben ser incluidos como factores de dicha afectación. Para un ruido constante en el tiempo, este valor combinado es el llamado nivel sonoro contiguo; si la magnitud de nivel cambia o se producen intervalos, se integra igualmente para el periodo de observación, según potencia y duración.

El ruido de los aviones es de una naturaleza muy especial: súbito, a intervalos, con intensidades variables en su cantidad y en su calidad. No valen por tanto los cálculos genéricos e inconcretos a los que se refiere habitualmente AENA respecto al impacto real de ruido sobre los ciudadanos del barrio de Gavà Mar, y menos cuando no aparece el mínimo reflejo de lo que hoy se sufre: vibraciones tremendas, despertar de niños,  imposibilidad momentánea de ver la TV, el disparar de alarmas en automóviles y viviendas...

Diversos estudios médicos de reputados profesionales han abordado las consecuencias de la exposición reiterada  de una persona a importantes niveles de ruido. La incidencia que tiene sobre una persona,  especialmente en las horas nocturnas, se traduce en trastornos de sueño en forma de insomnio, estados de fatiga por alteraciones del ritmo de vida normal, irritabilidad, disminución de atención y concentración y de los rendimientos laborales. Asimismo, puede provocar el desarrollo de brotes psicóticos o la existencia de síntomas vegetativos, tales como taquicardia, hipertermia, cefaleas, gastralgias, etc.

Y esto es lo que están sufriendo hoy los ciudadanos de GAVÀ MAR como consecuencia de los actos arbitrarios e ilegales que se denuncian: afectación directa y grave a su salud.

La gravedad que exige el precepto penal que invocamos en esta querella es un concepto jurídico indeterminado. La Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de marzo de 1992 señala que “en sentido semántico, grave es aquello que produce o puede producir importantes consecuencias nocivas. Ello implica un juicio de valor y, por lo mismo, es eminentemente circunstancial”.

Debe predicarse, pues, que la gravedad, vendrá condicionada por el examen y valoración de las circunstancias concurrentes. En el presente caso, según los antecedentes fácticos apuntados, los querellantes están expuestos a intensos niveles de ruido, muy por encima de los permitidos, de forma reiterada, sistemática y continua y de esta exposición se han derivado perjuicios reales y efectivos en su salud, tales como ansiedad, insomnio, crisis de gastroenteritis y síndromes depresivos.

Dichos perjuicios sin dudan alguna se agravan y podrían ser irreversibles, de no impedirse la perpetuación del actual estado de cosas, tal y como demostraremos mediante la prueba pericial médica que será interesada en este mismo escrito.

Los perjuicios de mis mandantes no pueden ser obviados calificándose de meras molestias o padecimientos leves. Los querellantes han visto condicionada su vida, cuyo ritmo y calidad normales han sido seriamente alterados, y muchos entre ellos padecen enfermedades que suponen un  peligro que ya afecta a su salud.

A mayor gravedad debe denunciarse que dos centros educativos (incluido un parvulario a escasos metros de la tercera pista) está constatando un deterioro gradual en el estado anímico de los alumnos tal y como  también se demostrará mediante la prueba pericial que propondremos.

Como nos recuerda Rodríguez Arias, en su monografía sobre el Delito Ecológico: “Lo que no exige el Código es que la enfermedad que amenace la alud de las personas suponga un peligro para la vida, sino tan sólo un peligro para la salud, como concepto opuesto al de enfermedad”.

Hoy nadie duda que la contaminación acústica puede atentar gravemente a la persona y constituir por ello un flagrante delito contra el Medio Ambiente. El Tribunal Supremo ha tenido ocasión de pronunciarse recientemente al especto, en la forma tajante y rigurosa que es de ver en la Sentencia de 24 de Febrero de 2003, condenando por un delito de contaminación acústica y rescribiendo esta doctrina: “si tradicionalmente el ruido se ha  incluido entre las actividades molestas, hoy está plenamente reconocido que la contaminación acústica puede generar graves perjuicios a la salud física y psíquica de los seres humanos. El sometimiento a un ruido excesivo  produce traumatismo y pérdidas auditivas, vértigos, perturbaciones en el  sistema nervioso central, afectaciones respiratorias, cardíacas y circulatorias, hipertensión, fatiga y dolores de cabeza. Y no menos graves son los  efectos psicológicos con padecimientos de angustia, pérdidas de concentración, insomnio e irritabilidad con grave afectación del rendimiento de  trabajo

físico e intelectual. En consecuencia, el ruido es una de las manifestaciones de agresión al medio ambiente y a la salud de las  personas. El ruido parece expresamente recogido en el Art. 325 CP 1995 como una  de las fuentes o medios que pueden perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales y consiguientemente la salud de las personas. Este precepto constituye un ejemplo de Ley Penal en blanco, pues el ruido aparece como uno de los elementos descriptivos del tipo objetivo de los delitos contra el medio ambiente y junto a él está el elemento normativo integrado por la contramención de Leyes y otras disposiciones de carácter  general, hasta el punto de que la conducta no está prohibida por dicha normativa  o se produce dentro de los límites autorizados, no será típica... en orden a la naturaleza del peligro en esta figura delictiva, la jurisprudencia se inclina por considerarla de peligro abstracto, aunque en algunos casos la creación de un peligro concreto para los bienes jurídicos protegidos se presenta como  evidente y perfectamente definido. Y en cuanto a la naturaleza del bien jurídico protegido, parece que la figura delictiva  debe orientar su protección y fijar su atención prioritaria en la salud de las personas... Por último, el tipo subjetivo se integra por el  conocimiento de grave riesgo originado por la conducta, activa u omisiva, en una gama que va de la pura intencionalidad de causar el efecto al dolo eventual, según el nivel de representación de la alta probabilidad de que se produjera esa grave situación de peligro”.

Analicemos el supuesto que aquí origina esta querella, para patentizar sin ningún género de dudas que realmente estamos ante la comisión del delito de contaminación acústica que denunciamos:

1.
La puesta en funcionamiento de la tercera pista del Aeropuerto se realiza en flagrante vulneración de las normas administrativas, precisamente de carácter medioambiental, que condicionaban su puesta en funcionamiento. Estamos por tanto ante un previo delito de prevaricación y con el agravante de que el acto de injusticia arbitraria se realiza al vulnerar normas que paradójicamente protegen el medio ambiente.

2.
La vulneración sistemática de los niveles legalmente permitidos de inmisiones sonoras resulta evidente (véanse los estudios sonométricos acompañados), alcanzando la contaminación acústica generada sobre el  barrio de GAVÀ MAR el grado de insoportable, conforme una y otra vez  denuncian los vecinos, y conforme se han hecho eco de todo ello los medios periodísticos.

3.
La afectación directa, personal y grave, sobre la salud de los  residentes en el barrio de Gavà Mar es un hecho también públicamente denunciado, que en cualquier caso se demostrará con todo tipo de garantías procesales al practicarse la prueba pericial médica que mediante la presente querella propondremos.

Si para el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (véase Sentencia de Diciembre de 1994, caso LÓPEZ OSTRA), la relevancia de la inactividad de la Administración ante las denuncias de los ciudadanos, es causa determinante de una condena por contaminación acústica, también lo es que las administraciones públicas no pongan todos los medios racionalmente necesarios y posibles para evitar dicha contaminación, no pudiéndose  invocar los intereses económicos de la sociedad para justificar la lesión del derecho a la intimidad personal y familiar de los ciudadanos (Sentencia  de 2 de Octubre de 2001, caso HATTON), resultando evidente que en nuestro caso nos encontramos ante una situación mucho más grave, pues es la propia Administración la que vulnera las normas de impacto medioambiental que se dictaron para evitar precisamente la contaminación acústica que se origina.

La relación entre el derecho a la salud de los ciudadanos y el respeto a su integridad personal, por una parte, y los niveles de ruido que pueden provocar un efecto perturbador, por otra, revela un cambio de sensibilidad y unas nuevas realidades en las que está presente cada vez más y de una manera decisiva la cultura y la calidad de vida de las personas. Hoy es una realidad jurisprudencialmente consagrada, tanto para el Tribunal Constitucional como para el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que la contaminación acústica puede poner en peligro la salud de las personas en modo continuado, generando una vulneración del derecho a la integridad física y moral cuando los niveles de saturación acústica que debe soportar una persona, de forma constante, rebasen el umbral a partir del cual se ponga en peligro la salud, quedando afectado el ciudadano sin necesidad de que el daño tenga vinculación con el ámbito específicamente domiciliario, pudiendo recabar la protección dispensada por el Art. 15 CE, tanto  frente a otros ciudadanos, como frente a los poderes públicos, alcanzando estos últimos la obligación positiva de contribuir a la eficacia de los derechos garantizados y de los valores que abrigan; y en ningún caso, como aquí se denuncia, posibilitando todo lo contrario: despreciar las medidas que garantizan minimizar el impacto acústico provocado por la puesta en funcionamiento de la tercera pista del Aeropuerto de El Prat - Barcelona.

La relación entre el derecho a la salud de los ciudadanos y el respeto a su integridad personal, por una parte, y los niveles de ruido que pueden provocar un efecto perturbador por otra, revelan el cambio de  sensibilidad hacia unas nuevas realidades en las que está presente una vez más y de una manera decisiva la cultura y la calidad de vida de la persona. Ya no se trata de controlar la intensidad de ruidos y vibraciones en el sentido abstracto, sino asociarlos y proyectarlos sobre diferentes  manifestaciones de los derechos de la personalidad, el derecho al descanso, al ocio, a la intimidad familiar, a la salud y al desarrollo equilibrado de la personalidad.

El preceptivo estudio de impacto medioambiental supeditaba la  construcción de la tercera pista del aeropuerto de Barcelona al requisito de que se adoptaran diversas medidas para proteger el ecosistema. La protección  de las aves y de las marismas quedó garantizada con medidas de naturaleza tan drástica y exigente como para condicionar la propia ubicación y  longitud de la pista. La protección de los ciudadanos que viven próximos al aeropuerto quedó tan solo garantizada con la previsión de posteriores estudios  sobre rutas y medición del impacto acústico, estudios que en cualquier caso resultaban legalmente exigibles para la puesta en funcionamiento de la tercera pista. Pues bien, si ya resulta llamativo que la protección del medio físico y animal se revistiera de mayores garantías que el de los ciudadanos, lo que resulta sorprendente es que FOMENTO y AENA hayan puesto en funcionamiento la nueva pista sin respetar tan siquiera la exigencia previa de realizar los estudios legalmente exigibles. Y lo que ya resulta inaceptable, e impropio de un Estado de derecho, es permitir que se  incumpla la Ley pese a la movilización de los vecinos, los recursos presentados,  las diligencias abiertas por la fiscalía de medio ambiente por la comisión de un posible delito continuado de contaminación acústica, e incluso las declaraciones de la Ministra de Medio Ambiente reconociendo que la pista no podía ponerse en marcha sin los preceptivos estudios. Lo expuesto genera tres preguntas

¿merecen mayor protección los patos que las personas?, 

¿para qué sirven los estudios de impacto medioambiental?,

¿por qué se permite que AENA incumpla la Ley? 

¿Quién responderá de los daños irreparables que están sufriendo los ciudadanos por el arbitrario actuar de unos irresponsables que no rectifican ni tan siquiera tras las declaraciones de la Ministra de Medio Ambiente?

Entendemos que es llegado el momento de que la justicia cumpla el papel que le corresponde en todo Estado de Derecho y por ello ante la misma acuden los ciudadanos de GAVÀ MAR, victimas hoy de la arbitrariedad, de la injusticia y de la infamia.

Sexto.- Diligencias a practicar:
a)
Se remita oficio a DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL, a fin y a efecto de que libre certificación en la que se relacione la persona o personas responsables de la puesta en funcionamiento de la tercera pista del AEROPUERTO DE EL PRAT-BARCELONA.

b)
Se tengan por unidos los documentos que se acompañan al presente escrito de querella.

c)
Se remita oficio a la CONSELLERIA DE MEDIAMBIENT de la Generalitat de Catalunya, a fin y efecto de que aporte a las presentes diligencias los estudios sonométricos realizados en la zona de Gavà Mar a su instancia y al objeto de que se compruebe la contaminación acústica producida por la  puesta en funcionamiento de la tercera pista.

d)
Se remita oficio a la FISCALIA DE MEDIOAMBIENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA, a fin y efecto de que aporte a los presentes autos las diligencias de investigación practicadas hasta el día de hoy por el presunto delito de contaminación acústica que aquí es objeto de querella; y  remita también informe sobre el resto de diligencias pendientes de práctica.

e)
Se cite a declaración a los siguientes testigos:

1.
D. MANUEL MANIEGA PRIETO, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Gavà y Comisionado para la problemática derivada de la puesta en funcionamiento de la tercera pista.

2.
Dña. ELISABET MARTINEZ GARCIA, en su condición de Presidenta de la Asociación de Vecinos de Gavà Mar, pudiendo ser citada a través de esta representación procesal.

3.
Dña. MARTA MARTÍ-VENTOSA, en su condición de Directora del Centro Educativo “GIMBEBE”, sito en c/ Llançà de Gavà Mar.

f)
Pericial médica: a practicar por el Médico Forense en excedencia, y Director del Psiquiátrico de Sant Boi de Llobregat, D. TOMAS ARRANZ MUÑECAS, y que versará sobre la afectación física y psíquica que se está produciendo personal y directamente sobre múltiples residentes del barrio de Gavà Mar, con atención a las patologías detectadas de irritabilidad, insomnio, ansiedad extrema, y trastornos de todo tipo; y con especial incidencia  a los peligros de todo tipo que la contaminación acústica provocada puede generar sobre los alumnos de los centros educativos afectados.

En su virtud,

SOLICITO AL JUZGADO: Que teniendo por presentado este escrito de querella criminal, se sirva admitirlo a trámite, incoar las correspondientes diligencias previas y acordarse la práctica de las diligencias de comprobación de los hechos que se relacionan en el cuerpo de este escrito.

Gavà, 1 de Febrero de 2005

Ldo: DAVID JURADO BELTRAN

